
EXPTE.Nº  0551/98

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Desígnase con el nombre de “Bill Américo Brusa” a la Escuela
Municipal de Básquetball.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo organizará el acto de imposición

ARTICULO 3º) Comuníquese a familiares de Bill Américo Brusa el contenido de la
presente.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 10 de Diciembre de 1998.-

Registrada bajo el número: 1697/98


